
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
Referencia: SENTENCIA DE TUTELA 
Accionante: MAURY YOJANA PALLARES OÑATE 
Accionada: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
Radicado. 20001400300720220003400 
 

Valledupar, 08 de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

1. ASUNTO A TRATAR 
 

Se procede a resolver la acción de tutela impetrada por MAURY YOJANA PALLARES OÑATE contra 
SEGUROS DEL ESTADO S.A 

 
1. HECHOS. 

 
1. Señala la accionante que el día 24 de agosto del 2020 sufrió un accidente de tránsito, en calidad de 

ocupante del vehículo de placas CCW 48D, el cual se encontraba amparado por por la póliza de 
Seguro Obligatorio de daños corporales causados a las personas en Accidentes de Tránsito – SOAT 
– número AT1329/ 13643000035750, expedida por SEGUROS DEL ESTADO S.A, sufriendo lesiones 
tales como FRACTURA DE PLATILLOS TIBIAL LATERAL SCHATZKER TIPO II IZQUIERDA. 

 

2. Que dentro de las coberturas y valor asegurado por la mentada póliza se encuentra el amparo por 
INCAPACIDAD PERMANENTE, con un monto máximo de 180 salarios mínimos legales diarios 
vigentes, por víctima, no obstante, precisa que afín de obtener tal beneficio se hace necesario, la 
realización de un dictamen el cual refleje el nivel de afectación. 

3. Razón por la cual el día 17 de diciembre del 2021, presento petición ante SEGUROS DEL ESTADO 
S.A solicitando que fuera valorada su pérdida de capacidad laboral o en su defecto ser remitida 
directamente ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Magdalena, debiendo ser cubierto 
los honorarios por la compañía aseguradora, petición esta que fue resuelta de forma negativa, 
argumentado que tales emolumentos no le correspondían a la aseguradora si no por el contrario a la 
reclamante, situación está que argumenta la accionante vulnera sus derechos al debido proceso, la 
igualdad, seguridad social y mínimo vital al habérsele realizado hasta la fecha el dictamen de pérdida 
de capacidad laboral, a sabiendas de que es responsabilidad de la entidad accionada sufragar los 
gastos de vinientes de la valoración.  

 

2. ACTUACIONES PROCESALES. 

La tutela fue admitida en proveído de 30 de junio de 2021 y se vinculó a la entidad accionada SEGUROS DEL 
ESTADO S.A, para que se refirieran acerca de los hechos de la tutela. 
 
CONTRADICCIÓN 
 
2.1. SEGUROS DEL ESTADO S.A 
 
HECTOR ARENAS CEBALLOS, en su calidad de representante legal de la entidad accioanda, señaló respecto 
a los hechos que son objeto de esta acción que quien debe calificar en primera oportunidad, la eventual pérdida 
de capacidad laboral del afectado, conforme a lo establecido por el artículo 142 del decreto 19 de 2019 el cual 
modifico el artículo 41 de la ley 100 de 1993, mediante el cual estable que es la Institución prestadoras de 
servicios de salud EPS y/o la administradora de fondos de pensión, a la cual se encuentre afiliado el afectado, 
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con base en ello solicito se declarar la improcedencia de la acción al no ser el mecanismo idóneo para cuestionar 
las obligaciones de naturaleza comercial dado que las controversias presentadas entorno a las prestaciones 
económicas que se derivan del contrato SOAT, celebrado entre particulares, deben ser resueltas 
necesariamente por la justicia ordinaria en su especialidad civil. 
 

3- PRUEBAS 
Por parte de la actora. 

1. Copia de cedula.  
2. Copia de la historia clínica o epicrisis. 
3. Copia del Formulario único de Reclamación poro Serv. Prestados a Victimas. 
4. Copia del Derecho de Petición ante SEGUROS DEL ESTADO S.A  
5. Copia de la respuesta de la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

 
Por parte de la accionada: 
 
Concepto No. 201611401553011 de fecha: 29-08-2016 del 29 de agosto de 2016, rendido por la 
Superintendencia Financiera. 
 

                                              4. CONSIDERACIONES 

3.1. El Derecho Fundamental que se busca proteger en éste caso está consagrado en el artículo 48 de la 
Constitución Nacional y que dispone: “La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se 
prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley..” 
 
3.2.  La Corte Constitucional ha señalado que: “Dentro del derecho a la pensión de invalidez cobra gran 
importancia el derecho a la valoración de la pérdida de la capacidad laboral, ya que ésta constituye un medio 
para garantizar los derechos fundamentales a la vida digna, a la seguridad social y al mínimo vital. Lo anterior 
por cuanto tal evaluación permite determinar si la persona tiene derecho al reconocimiento pensional que 
asegure su sustento económico, dado el deterioro de su estado de su salud y, por tanto, de su capacidad para 
realizar una actividad laboral que le permita acceder a un sustento. Adicional a ello, la evaluación permite, desde 
el punto de vista médico especificar las causas que la originan la disminución de la capacidad laboral. Es 
precisamente el resultado de la valoración que realizan los organismos médicos competentes el que configura 
el derecho a la pensión de invalidez, pues como se indicó previamente, ésta arroja el porcentaje de pérdida de 
capacidad laboral y el origen de la misma. De allí que la evaluación forme parte de los deberes de las entidades 
encargadas de reconocer pensiones, pues sin ellas no existiría fundamento para el reconocimiento 
pensional…”1 
 
3.3. ahora bien refiriéndonos a la normatividad que regula el trámite del reconocimiento de la indemnización por 
incapacidad encontramos que el numeral 2 del artículo 192 del Decreto Ley 663 de 1993, el cual contempla los 
objetivos del seguro obligatorio de daños corporales que se causen con ocasión a los accidentes de tránsito, 
establece entre ellos los de “a. Cubrir la muerte o los daños corporales físicos causados a las personas; los 
gastos que se deban sufragar por atención médica, quirúrgica, farmacéutica, hospitalaria, incapacidad 
permanente; los gastos funerarios y los ocasionados por el transporte de las víctimas a las entidades del sector 
salud;(…) y d. La profundización y difusión del seguro mediante la operación del sistema de seguro obligatorio 
de accidentes de tránsito por entidades aseguradoras que atiendan de manera responsable y oportuna sus 
obligaciones” (énfasis fuera del texto original). 
 
De igual forma el Decreto 056 de 2015 en su artículo 12 refiere: 
 

                                           
1 Sentencia T-038 de febrero 3 de 2011, M. P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
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“Artículo 12. Indemnización por incapacidad permanente. Es el valor a reconocer, por una única vez, a la víctima 
de un accidente de tránsito, de un evento catastrófico de origen natural, de un evento terrorista o de los que 
sean aprobados por el Ministerio de Salud y Protección Social en su calidad de Consejo de Administración del 
Fosyga, cuando como consecuencia de tales acontecimientos se produzca en ella la pérdida de su capacidad 
para desempeñarse laboralmente”. 
 
Lo anterior se reiteró en el artículo 2.6.1.4.2.6 del Decreto 780 de 2016, el cual establece que, el beneficiario y 
legitimado para solicitar por una sola vez la indemnización por incapacidad permanente, es la víctima de un 
accidente de tránsito, cuando se produzca en ella alguna pérdida de capacidad laboral como consecuencia de 
tal acontecimiento. 
 
A su vez, el artículo 2.6.1.4.3.1 del Decreto 780 de 2016, expresamente indica que para radicar la solicitud de 
indemnización por incapacidad permanente ocasionada por un accidente de tránsito es necesario aportar: 
 
“1. Formulario de reclamación que para el efecto adopte la Dirección de Administración de Fondos de la 
Protección Social del Ministerio de Salud y Protección Social debidamente diligenciado. 
2. Dictamen de calificación de pérdida de capacidad laboral en firme emanado de la autoridad competente 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 142 del Decreto-ley 019 de 2012, en el que se especifique el porcentaje 
de pérdida de capacidad laboral. 
3. Epicrisis o resumen clínico de atención según corresponda, cuando se trate de una víctima de 
accidente de tránsito. 
4. Epicrisis o resumen clínico de atención expedido por el Prestador de Servicios de Salud y certificado 
emitido por el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres, en el que conste que la persona atendida 
fue víctima de eventos catastróficos de origen natural o de eventos terroristas. 
5. Cuando la reclamación se presente ante el Fosyga, declaración por parte de la víctima en la que 
indique que no se encuentra afiliado al Sistema General de Riesgos Laborales y que no ha recibido pensión de 
invalidez o indemnización sustitutiva de la misma por parte del Sistema General de Pensiones. 
6. Sentencia judicial ejecutoriada en la que se designe el curador, cuando la víctima requiera de curador 
o representante. 
7. Copia del registro civil de la víctima, cuando esta sea menor de edad, en el que se demuestre el 
parentesco con el reclamante en primer grado de consanguinidad o sentencia ejecutoriada en la que se designe 
el representante legal o curador. 
8. Poder en original mediante el cual la víctima autoriza a una persona natural para que presente la 
solicitud de pago de la indemnización por incapacidad” (énfasis fuera del texto original). 
 
Asimismo, el parágrafo 1º del artículo 2.6.1.4.2.8 del Decreto 780 de 2016 con relación a la valoración de la 
pérdida de capacidad laboral, dispone que “[l]a calificación de pérdida de capacidad será realizada por la 
autoridad competente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 41 de la Ley 100 de 1993, modificado por el 
artículo 142 del Decreto-ley 019 de 2012 y se ceñirá al Manual Único para la pérdida de capacidad laboral y 
ocupacional vigente a la fecha de la calificación”. 
 
De este modo, el artículo 41 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 142 del Decreto Ley 19 de 2012, 
que regula la calificación del estado de invalidez, estableció en su inciso segundo las autoridades competentes 
para determinar la pérdida de capacidad laboral: 
  
“(…) Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana de Pensiones - 
COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos Profesionales - ARP-, a las Compañías de Seguros que 
asuman el riesgo de invalidez y muerte, y a las Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar en una primera 
oportunidad la pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el origen de estas contingencias. 
En caso de que el interesado no esté de acuerdo con la calificación deberá manifestar su inconformidad dentro 
de los diez (10) días siguientes y la entidad deberá remitirlo a las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez 
del orden regional dentro de los cinco 
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(5) días siguientes, cuya decisión será apelable ante la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, la cual 
decidirá en un término de cinco (5) días. Contra dichas decisiones proceden las acciones legales (…)” (énfasis 
fuera del texto original). 
 
 
4.2.5. sumiéndose en tal sentido  en la Sentencia T-400 de 2017, la honorable  Sala Octava de Revisión de 
la Corte constitucional decidió el caso de una persona que, con ocasión de un accidente de tránsito, pretendía 
acceder a la indemnización por incapacidad permanente cubierta por el SOAT, sin que contara con los medios 
económicos para cubrir los honorarios de la Junta Regional de Calificación, por lo que solicitó mediante la acción 
constitucional que la compañía aseguradora solventara dicho emolumento. Antes de resolver el debate acerca 
de la responsabilidad sobre el pago de los referidos honorarios, la Corte clarificó que la accionada tenía la 
responsabilidad directa de garantizar, en primera oportunidad, el documento requerido por la accionante. 
 
Advirtió que la Empresa de Seguros es la obligada a realizar el dictamen de calificación de pérdida de capacidad 
laboral en primera oportunidad, según lo establecido por el artículo 41 de la Ley 100 de 1993, como entidad 
aseguradora que asumió el riesgo de invalidez y muerte. Puesto que la demandada no había procedido de 
conformidad, la Sala Octava concluyó que se había vulnerado el derecho fundamental a la seguridad social de 
la accionante. Como consecuencia, en una de las órdenes emitidas, dispuso que la compañía demandada 
debía efectuar el examen de pérdida de capacidad laboral a la peticionaria. 
 
4.2.6. En este orden de ideas, recapitulando, de la regulación sobre el reconocimiento de la indemnización 
por incapacidad permanente a causa de accidentes de tránsito, pueden sintetizarse las siguientes reglas: 
 
(i) para acceder a la indemnización por incapacidad permanente amparada por el SOAT, es indispensable 
allegar el dictamen médico proferido por la autoridad competente. 
 
(ii) dentro de las autoridades competentes para determinar, en primera oportunidad, la pérdida de 
capacidad laboral, enunciadas en el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 100, modificado por el artículo 142 
del Decreto Ley 19 de 2012, se encuentran las compañías de seguros que asuman el riesgo de invalidez y 
muerte 
 
(iii) dado que las empresas responsables del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito asumen, entre 
otros riesgos, el de incapacidad permanente, tienen también la carga legal de practicar, en primera oportunidad, 
el examen de pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez del asegurado, orientado a acceder 
a la indemnización por incapacidad permanente amparada por el SOAT. 
 
De acuerdo con lo anterior, les corresponde a las compañías de seguros que asuman el riesgo de invalidez y 
muerte realizar, en una primera oportunidad, el dictamen de pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de 
invalidez y no es si no en caso de existir inconformidad del interesado, la Entidad deberá solicitar a la Junta 
Regional de Calificación de Invalidez la revisión del caso, decisión que será apelable ante la Junta Nacional de 
Calificación de Invalidez.  
 
Como se indicó en los fundamentos anteriores, mediante la aseguración de accidentes de tránsito, se busca 
una cobertura, entre otros riesgos, frente a daños físicos que se puedan ocasionar a las personas, los gastos 
que se deban sufragar por atención médica, quirúrgica, farmacéutica, hospitalaria y la incapacidad permanente. 
En este sentido, las empresas que expiden las pólizas de accidente de tránsito son entidades competentes para 
determinar la pérdida de capacidad laboral de los afectados, de conformidad con el artículo 41 de la Ley 100 
de 1993, modificado por el artículo 142 del Decreto Ley 19 de 2012. Esta norma prevé que las compañías de 
seguros que asuman el riesgo de invalidez se encuentran en dicha obligación, naturaleza que precisamente 
poseen las empresas responsables de la póliza para accidentes de tránsito. 
 

5. CASO CONCRETO. 
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El accionante solicita la protección de sus derechos fundamentales a al debido proceso, igualdad, seguridad 
social, mínimo vital, los cuales considera vulnerados por la entidad accionada, debido a que esta última se 
abstrae de su deber de ordenar que sea valorada su pérdida de capacidad laboral o en su defecto ser remitida 
directamente ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Magdalena, a fin de obtener la 
indemnización por concepto de incapacidad permanente de la que se considera acreedora.    
 
Por su parte, la entidad accionada  que son objeto de esta acción que quien debe calificar en primera 
oportunidad, la eventual pérdida de capacidad laboral del afectado, conforme a lo establecido por el artículo 
142 del decreto 19 de 2019 el cual modifico el artículo 41 de la ley 100 de 1993, mediante el cual estable que 
es la Institución prestadoras de servicios de salud EPS y/o la administradora de fondos de pensión, a la cual se 
encuentre afiliado el afectado, con base en ello solicito se declarar la improcedencia de la acción al no ser el 
mecanismo idóneo para cuestionar las obligaciones de naturaleza comercial dado que las controversias 
presentadas entorno a las prestaciones económicas que se derivan del contrato SOAT, celebrado entre 
particulares, deben ser resueltas necesariamente por la justicia ordinaria en su especialidad civil. 
  
Condiciones de Procedibilidad de la Acción de Tutela 
 
Legitimación por Activa 

De acuerdo a las pruebas aportadas se tiene que en el Formulario Único de Reclamación de las instituciones 
prestadoras de servicios de salud por servicios prestados a víctimas de eventos catastróficos y accidentes de 
tránsito se consigna como víctima de accidente, a la señora MAURY YOJANA PALLARES OÑATE CUEVA, por 
lo que al impetrar la acción constitucional se encuentra legitimado por activa.  
 
Legitimación por Pasiva 

En el caso que nos ocupa, el amparo se dirige contra SEGUROS DEL ESTADO S.A., entidad de naturaleza 
privada que no tiene a su cargo la prestación de un servicio público específico, ni puede decirse, con base en 
las pruebas aportadas, que haya asumido una conducta que afecte a la colectividad en la forma prevista por 
las disposiciones en referencia. Ello sin desconocer que conforme lo ha señalado la jurisprudencia “el objeto de 
un contrato de seguro, aunque puede tener repercusiones en el ámbito de la salud, no comporta actividades de 
prestación en ese campo”2. 
 
De acuerdo a las probanzas se tiene que la póliza que ampra el vehículo que afirma el accionante acusó el 
accidente de tránsito es del SEGUROS DEL ESTADO. Por lo que al interponerse la acción de tutela 
pretendiendo la valoración por la pérdida de capacidad laboral por el amparo de la póliza SOAT, en contra de 
la accionada, se encuentra satisfecho este requisito. 
 
Inmediatez 

Los pronunciamientos de la Corte Constitucional han establecido que la inmediatez es un requisito que opera 
como regla general en la evaluación de procedibilidad de las acciones de tutela, cuyo propósito es garantizar 
que el mecanismo no se desnaturalice ni contraríe la seguridad jurídica. (Corte Constitucional, Sentencia SU-
961 de 1999.) 
 
Este requisito consiste en verificar que la acción haya sido instaurada en un plazo razonable, sin que ello 
implique que exista un término de caducidad para la misma, pues una afirmación así, iría en contra de lo 
establecido en el artículo 86 de la Constitución Política. (Corte Constitucional, sentencias SU-189 de 2012) 
 
La inmediatez es el transcurrir de un plazo razonable entre la vulneración o amenaza de un derecho 
fundamental y la instauración de la acción de tutela. No obstante, la Corte ha reconocido tres casos en los 
cuales este principio debe ser valorado de manera más flexible, a saber: (i) acaecimiento de un hecho 
catalogado como fuerza mayor, caso fortuito o similar37; (ii) que la amenaza o vulneración se extienda en el 
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tiempo38; o (iii) que exigir un plazo razonable sea una carga desproporcionada, si se tiene en cuenta la 
condición de vulnerabilidad del accionante (Corte Constitucional, Sentencia T-410 de 2013.)  
 
En este caso se afirma por la accionante elevó petición el 24 de agosto de 2020 para obtener la calificación de 
la perdida de la capacidad laboral. 
 
Se encuentra satisfecho el requisito de inmediatez, pues se advierte que la acción de tutela fue interpuesta 
después de haber recibido respuesta del derecho de petición elevado ante la accionada, mediante el cual negó  
la valoración, termino razonable. 
 
Subsidiariedad 

solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. En otras palabras, las personas deben hacer uso 
de todos los recursos ordinarios que el sistema judicial dispone para conjurar la situación que amenaza o 
lesiona sus derechos, de tal manera que se impida el uso indebido de este mecanismo constitucional como vía 
preferente o instancia judicial alterna de protección. 
  
Esta Corporación ha señalado que el ordenamiento jurídico dispone de una serie de recursos y procesos que 
tienen como propósito la protección de los derechos de las personas. En este orden de ideas, desconocer el 
carácter subsidiario de la acción de tutela vaciaría de contenido los otros mecanismos de defensa judiciales 
que han sido previstos en las normas constitucionales y legales para salvaguardar los derechos invocados. 
  
Sobre el particular, la Corte ha indicado que cuando una persona acude al amparo constitucional con el fin de 
que le sean protegidos sus derechos, no puede desconocer las acciones jurisdiccionales contempladas en el 
ordenamiento jurídico, ni pretender que el juez de tutela adopte decisiones paralelas a las del funcionario que, 
dentro del marco estructural de la administración de justicia, es el competente para conocer un determinado 
asunto. 
  
10.  De acuerdo con lo expuesto, es procedente el amparo constitucional cuando el actor no cuenta con un 
mecanismo ordinario de protección. Sin embargo, conforme a la jurisprudencia constitucional, el presupuesto 
de subsidiariedad que rige la acción de tutela también debe analizarse de una manera flexible, cuando así lo 
amerite el caso concreto. En ese orden de ideas, con fundamento en los artículos 86 superior y 6º del Decreto 
2591 de 1991, este Tribunal ha determinado que existen dos excepciones que justifican la procedibilidad de la 
acción de tutela, aún en aquellos eventos en que exista otro medio de defensa judicial, así: 
  
(i)  Cuando el medio de defensa judicial dispuesto por la ley para resolver las controversias no es idóneo y 
eficaz conforme a las especiales circunstancias del caso que se estudia; escenario en el que el amparo es 
procedente como mecanismo definitivo; y, 
  
(ii)   Cuando, a pesar de existir un medio de defensa judicial idóneo, este no impide la ocurrencia de un perjuicio 
irremediable; circunstancia en la que la acción de tutela procede como mecanismo transitorio. 
  
11.  Las anteriores reglas implican que, de verificarse la existencia de otros medios de defensa judiciales, debe 
evaluarse en cada caso la idoneidad del mecanismo propuesto, para determinar si dicho medio judicial tiene la 
capacidad de restablecer de forma efectiva e integral los derechos invocados. Este análisis debe ser sustancial 
y no simplemente formal. Además, tendrá en cuenta que el juez de tutela no puede suplantar al juez ordinario. 
Así, en caso de evidenciar la falta de idoneidad del otro mecanismo, el amparo procede de manera definitiva. 
  
12.  En el caso de sujetos de especial protección constitucional, esta Corporación ha reconocido una mayor 
flexibilidad en el análisis del requisito de subsidiariedad. En efecto, la jurisprudencia ha sostenido que el juez 
de tutela debe brindar un tratamiento diferencial al accionante y verificar si este se encuentra en la posibilidad 
de ejercer el medio de defensa, en igualdad de condiciones al común de la sociedad 
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De esa valoración dependerá establecer si el presupuesto mencionado se cumple o no en el caso concreto.3 
 
Procedencia Excepcional de la Acción de Tutela  en Materia de Seguridad Social  

 
La Corte Constitucional ha sostenido que, en principio, la acción de tutela no puede ejercerse con el fin de 
obtener la titularidad de derechos en materia de seguridad social, puesto que, el legislador ha establecido un 
escenario judicial concreto para los eventuales conflictos que surjan a propósito de la exigencia de este derecho, 
es decir, la jurisdicción ordinaria en sus especialidades laboral y de seguridad social, según el artículo 2º del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social: 
 

“La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de: (…) 4. Las 
controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se susciten entre los afiliados, 
beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera 
que sea la naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos que se controviertan.” 
 

Sin embargo, la jurisprudencia de esta Corporación, con base en el artículo 86 de la Constitución, ha indicado 
dos excepciones a la regla general de improcedencia.  
 
En primer lugar, la acción de tutela procederá como mecanismo principal en el evento que el medio judicial 
previsto para este tipo de controversias no resulte idóneo y eficaz en el caso concreto.  
 
En segundo lugar, procederá como mecanismo transitorio, a pesar de la existencia de un medio judicial ordinario 
idóneo y eficaz, cuando es necesaria para evitar un perjuicio irremediable. En palabras de la sentencia T-301 
de 2010: 
 

“Esta Corporación en reiterada jurisprudencia ha indicado que la acción de tutela no procede, en 
principio, para ordenar el reconocimiento de prestaciones derivadas del derecho a la seguridad social. 
El sustento de esta postura, radica en el carácter subsidiario que el artículo de la Constitución y el 
numeral 1º del artículo 6 del Decreto 2591 de 1991 le dieron a la acción de tutela ante la existencia de 
otros recursos o medios de defensa judiciales 
 
Sin embargo, la jurisprudencia constitucional ha establecido dos excepciones a esta regla general de 
improcedencia; la primera de ellas se presenta cuando no existe mecanismo de defensa judicial o 
existiendo, no resulta idóneo ni eficaz para lograr la protección inmediata de los derechos 
fundamentales comprometidos, evento en el cual la tutela procede de manera definitiva; y la segunda, 
cuando el accionante está en presencia de un perjuicio irremediable, caso en que se concede la acción 
como mecanismo transitorio. 
 
En el primer caso, para determinar la procedencia excepcional de la acción, el juez debe hacer un 
análisis de la situación particular del actor y establecer si el medio de defensa judicial ordinario es lo 
suficientemente idóneo para proteger de manera integral sus derechos fundamentales, ya que, en caso 
de no serlo, el conflicto planteado trasciende del nivel puramente legal para convertirse en un problema 
de carácter constitucional.”(Subraya y negrilla fuera de texto) 
 

Según la jurisprudencia constitucional para determinar la configuración de un perjuicio irremediable, deben 
observarse los siguientes elementos: 
 
(i) El perjuicio ha de ser inminente, esto es, que está por suceder; 
 
(ii) Las medidas necesarias para evitarlo han de ser urgentes, con el fin de dar una solución adecuada frente a 
la proximidad del daño y para armonizarlas con las particularidades del caso; 
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(iii) El perjuicio debe ser grave, es decir, susceptible de ocasionar un detrimento significativo en el haber jurídico 
(moral o material) de una persona. 
 
(iv) La respuesta requerida por vía judicial debe ser impostergable, dicho en otros términos, basada en criterios 
de oportunidad y eficiencia con el objeto de precaver la consumación de un daño antijurídico irreparable. 
 
Entonces, la procedencia excepcional de la acción de tutela requiere que el juez de los derechos fundamentales 
realice un análisis concreto del caso, para así determinar si el medio de defensa judicial ordinario es idóneo 
para proteger tales derechos. 
 
Cabe advertir que el juicio de procedibilidad de la acción de tutela se torna menos riguroso frente a los sujetos 
de especial protección constitucional, es decir, los niños y las niñas, las personas que sufren algún tipo de 
discapacidad, las mujeres embarazadas o la población de la tercera edad, entre otros, como consecuencia del 
estado de debilidad manifiesta en el que se encuentran y del especial amparo que la Constitución Política les 
brinda (artículo 13 Superior). Sobre el particular esta Corporación ha señalado:  
 

“(…) es pertinente acotar que, en materia de procedibilidad de la acción de tutela, la Corte ha 
manifestado que, no obstante la rigurosidad con que el juez debe evaluar los requisitos exigidos para 
dar curso al mecanismo de amparo, existen situaciones especiales en las que el análisis de 
procedencia de la acción debe desatarse de manera más amplia y permisiva, en atención a la especial 
naturaleza de las personas que solicitan la protección de sus derechos constitucionales 
fundamentales.”4  

 
Para el presente asunto, es del caso traer a colación la sentencia T-003 de 2020 que precisó: 
 
Ahora bien, tratándose de controversias relacionadas con contratos de seguros, esta Corporación ha sostenido 
que dichos conflictos, en principio, deben ser resueltos ante la jurisdicción ordinaria civil, en tanto el Legislador 
previó la posibilidad de acudir a varias clases de procesos para solucionarlos, los cuales se encuentran previstos 
en el Código General del Proceso y dependen del tipo de controversia originada en la relación de 
aseguramiento5.  
 
No obstante, esta Corporación ha admitido la procedencia excepcional de la acción de tutela para 
pronunciarse sobre controversias surgidas con ocasión del contrato de seguro, cuando, por ejemplo, 
(i) se verifica una grave afectación de los derechos fundamentales de un sujeto de especial protección 
constitucional, como ocurre en el caso de las personas con una considerable pérdida de su capacidad 
laboral y que, además, no tienen ningún tipo de ingreso; o (ii) también en el supuesto en que, a pesar 
de la clara e inequívoca demostración del derecho reclamado para hacer efectiva la póliza, el 
incumplimiento de las obligaciones contractuales que de la aseguradora, ocasiona que se inicie 
proceso ejecutivo en contra del reclamante.6 ( Negrillas y subrayado propios. 
  
Conforme a las anteriores precisiones, procede esta judicatura a establecer si el mecanismo de amparo 
constitucional resulta procedente a fin de evitar una eventual vulneración de los derechos fundamentales 
invocados por el accionante atendiendo las características particulares del presente caso.  

                                           
 
5 Sobre las vías adecuadas para dirimir las controversias surgidas con ocasión del contrato de seguro, en la 
Sentencia T-442 de 2015. M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez, se determinó que: “los medios judiciales 
adecuados para tramitar las controversias que puedan originarse con ocasión de un contrato de seguros, son 
esencialmente los procesos declarativos que, en el contexto del Código General del Proceso, incluirían el 
verbal o el verbal sumario, según la cuantía (artículos 368 a 385, así como 390 a 394, y 398 del Código 
General del Proceso) o el proceso ejecutivo (artículo 422 ibídem) en los casos descritos en el artículo 1053 
del Código de Comercio”. 
6 Corte Constitucional, Sentencia T-501 de 2016. M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 



9 

 

Teniendo en cuenta los argumentos en el que se fundamentan los anteriores informes y revisando el material 
probatorio vertido en el proceso, se destaca que se encuentra probada la ocurrencia del accidente de tránsito 
adiado 24 de agosto del 2020, así mismo que como consecuencia del mismo la accionante sufrió FRACTURA 
DE PLATILLOS TIBIAL LATERAL SCHATZKER TIPO II IZQUIERDA, el cual se demuestra con la historia clínica 
adosada a la demanda.  
 
Así mismo que el vehículo en el que se movilizaba se encontraba amparado por la póliza de seguro SOAT 
número AT1329/ 13643000035750, de la cual es garante la entidad SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 
Ahora bien, de la lectura de la jurisprudencia tantas veces rememorada por la honorable Corte Constitucional 
en la Sentencia T-040/18 encontramos que la acción de tutela tiene un carácter subsidiario y su procedencia 
reside en la finalidad de evitar un perjuicio irremediable, señalando en uno de sus partes que: 
 
“Según el inciso 4º del artículo 86 de la Constitución Política, el requisito de subsidiariedad se refiere a que la 
acción de tutela procede cuando el afectado (i) no cuenta con otros medios de defensa judicial; (ii) a pesar de 
que dispone de otros medios judiciales que resultan idóneos y eficaces para la protección de sus derechos, el 
recurso de amparo se utiliza para evitar un perjuicio irremediable. 
 
En aquellos asuntos en que existan otros medios de defensa judicial, la jurisprudencia de este Tribunal ha 
determinado que caben dos excepciones que justifican su procedibilidad, siempre y cuando también se verifique 
la inmediatez: 
 
1-. A pesar de existir otro medio de defensa judicial idóneo, éste no impide la ocurrencia de un perjuicio 
irremediable, caso en el cual la acción de tutela procede, en principio, como mecanismo transitorio. No obstante, 
la Corte ha reconocido que, en ciertos casos, si el peticionario está en situación de debilidad manifiesta, el juez 
constitucional puede realizar el examen de la transitoriedad de la medida, en atención a las especificidades del 
caso, en particular a la posibilidad de exigir al accionante que acuda después a los medios y recursos judiciales 
ordinarios y concluir que resulta desproporcionado imponerle la carga de acudir al mecanismo judicial principal. 
 
2-. Si bien existe otro medio de defensa judicial, éste no es idóneo o eficaz para proteger los derechos 
fundamentales invocados, caso en el cual las órdenes impartidas en el fallo de tutela tendrán carácter definitivo” 
 
Tomando como base la anterior cita jurisprudencial encontramos que la subsidieradidad de la acción de 
tutela depende de la no existencia de otro mecanismo de defensa judicial o que existiendo este se pretende 
evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable, con este en mente tenemos que el caso  bajo estudio si 
existe otro medio defensa judicial que garantice los derechos fundamentales de la accionante, ante la 
jurisdicción ordinaria . 
 
De otro lado se destaca que no fue aportado material probatorio suficiente que de cuenta que ante la 
utilización de éste medio se pueda ocasionar un perjuicio irremediable a la parte actora. 
 
Veamos, la parte actora, nació en 1980, es decir es una mujer joven,  si bien padeció un accidente de 
tránsito, ello ocurrió hace un poco más de 6 meses, la historia clínica que aporta solo da cuenta que ésta 
se le concedió una incapacidad de 30 días y cita por ortopedia, no aportó ninguna historia clínica de la cual 
pueda inferirse que está actualmente incapacitada para desempeñar una actividad laboral.  Afirma que está 
desempleada, afirma que es madre de 3 niños, sobre lo cual no existe sino su declaración, afirma 
igualmente que tiene un compañero que se decida a oficios varios. A lo que se suma que no se demuestra 
que la actora actualmente esté enferma o incapacitada. 
 
En el sub lite, se desconoce su estado actual de salud, toda vez que de las consecuencias venideras o 
subyacentes a la ocurrencia del accidente de tránsito se observan FRACTURA DE PLATILLOS TIBIAL 
LATERAL SCHATZKER TIPO II IZQUIERDA, sin embargo a la fecha no se puede determinar la evolución 
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de las mismas o si tal condición fue superada desde la ocurrencia del siniestro hasta la fecha, pues valga 
decir que desde esa data han transcurrido mas de 6 meses y al momento de darse de alta  sólo se dio una 
incapacidad de 30 días.  
 
 Y en cuanto a esta afirmación se resalta que ésta va dirigida a que se le sustraiga del pago de los 
honorarios, no a demostrar que está ante una situación inminente que amerite que el juez constitucional 
entre a dirimir una controversia propia de la jurisdicción ordinaria. 
 
No desconoce el despacho la facultad de las compañías aseguradoras para   efectuar las valoraciones 
derivadas de los accidentes de tránsitos cubiertos por el SOAT, o en su defecto de no contar con el equipo 
interdisciplinario pagar los honorarios ante la junta de calificación, sin embargo  ello ha de ser materia de 
decisión ante la justicia ordinaria y no a través de la acción constitucional  salvo de manera excepcional   en 
caso de demostrarse un perjuicio irremediable  con las características propias de éste, lo que en este caso 
no se evidencia.   
 
bajo ese entendido corresponde a esta oficina judicial declarar la improcedencia de la acción, para obtener 
lo deprecado.        
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Valledupar, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR por improcedente el amparo de los derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, 
seguridad social, mínimo vital, impetrada por la señora  MAURY YOJANA PALLARES OÑATE contra 
SEGUROS DEL ESTADO S.A, conforme la razón expuesta  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR este fallo a las partes intervinientes por el medio más expedito (artículo 16 del Decreto 
2591 de 1991).  
 
TERCERO: ENVIAR a la Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de no ser impugnado este 
fallo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
 

 


